
 

  PERFIL DE PUESTO PARA LAS PERSONAS ASPIRANTES O SERVIDORAS
PÚBLICAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

  1. Órgano de la APCDMX. 
       Instituto de Vivienda de la Ciudad de México
  2. Unidad Administrativa. 
       Dirección Ejecutiva de Promoción y Fomento de Programas de Vivienda  
  3. Denominación del puesto.  
       Dirección Ejecutiva de Promoción y Fomento de Programas de Vivienda 

    DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 
  4. Atribuciones o Funciones 

Función Principal 1: Propiciar que los esfuerzos institucionales y de los sectores social y privado, permitan el diseño,
promoción y ejecución permanente de programas de vivienda en la Ciudad de México, en sus distintos tipos y modalidades,
para atender oportunamente la demanda de la población en situación de riesgo o vulnerabilidad, así como de escasos
recursos económicos.
Funciones Básicas:
• Coordinar los servicios de atención social a la demanda de vivienda, diseñando y promoviendo los mecanismos que
permitan una clara y ágil definición de la opción de atención, así como su oportuno procesamiento.
• Coordinar las acciones necesarias para definir la selección de beneficiarios de los programas de vivienda financiados por el
Instituto, conforme a las Reglas de Operación y Políticas de Administración Crediticia y Financiera del INVI.
• Organizar y participar en las mesas de trabajo interinstitucionales con organizaciones del orden social y privado y
organismos de gobierno local y federal en la búsqueda de alternativas de solución a la demanda de vivienda de grupos
pertenecientes a Pueblos y Comunidades Indígenas radicados en la Ciudad de México.
• Convocar y promover la participación de los sectores público, social y privado en programas de vivienda en la Ciudad de
México en sus distintos tipos y modalidades, preferentemente aquellos dirigidos a la población en situación de riesgo o
vulnerabilidad.

Función Principal 2:
Diseñar, promover y ejecutar los programas de vivienda para que las familias de menores recursos, así como las que estén
en situación de vulnerabilidad o riesgo, tengan acceso a créditos y/o financiamientos de vivienda.
Funciones Básicas:
• Convocar y promover en los sectores público, social y privado la participación en programas de vivienda en la Ciudad de
México, en sus distintos tipos y modalidades, preferentemente aquellos dirigidos a la población en situación de riesgo o
vulnerabilidad.
• Coordinar las acciones conducentes para la captación, clasificación, registro, integración y atención de las solicitudes de
crédito a someter a la consideración del Comité de Financiamiento o en su caso al H. Consejo Directivo.
• Definir las políticas y coordinar la operación del Sistema de Ahorro del Instituto.
• Diseñar y promover instrumentos financieros y mecanismos de atención para mejorar las condiciones de las viviendas que
se ubican en áreas susceptibles de ser afectadas por desastres ocasionados por fenómenos naturales.

Función Principal 3: Promover la formulación y ejecución de programas de vivienda en zonas factibles de desarrollo urbano,
así como conjuntar esfuerzos y capacidades, para la atención de las necesidades de vivienda, en sus distintos tipos y
modalidades, dirigidos preferentemente la población en situación de riesgo y condiciones de vulnerabilidad.
Funciones Básicas:
• Buscar alternativas de financiamiento y de nuevos instrumentos que permitan atender la demanda de vivienda de las
familias que habitan en riesgo estructural, geológico o hidrometeorológicos.
• Proponer nuevos instrumentos para atender la demanda de familias que habitan en situación de riesgo.
• Realizar propuestas de financiamientos alternativos de programas de atención a grupos vulnerables y personas en
campamentos y desalojados.
• Proponer nuevos instrumentos para atender la demanda de grupos vulnerables y de las familias asentadas en
campamentos o desalojados.

Función Principal 4: Supervisar las acciones para llevar a cabo la contratación de créditos y coadyuvar en la contratación de
servicios por parte de los beneficiarios, de todos los créditos autorizados por el Comité de Financiamiento y/o el H. Consejo
Directivo para el Programa de Vivienda en Conjunto, conforme a las Reglas de Operación y Políticas de Administración
Crediticia y Financiera del INVI.
Funciones Básicas:
• Coordinar, autorizar y supervisar acciones orientadas a atender la demanda de vivienda de los grupos vulnerables
(indígenas, adultos mayores, madres solteras y personas con capacidades diferentes), así como de la población asentada en
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campamentos, inmuebles con valor patrimonial, desalojos, reubicaciones y afectaciones por obras.
• Proponer esquemas financieros que permitan la contratación y recuperación de los créditos contratados por los
beneficiarios.
• Coordinar, autorizar y proponer para autorización las ayudas de beneficio social, subsidios, apoyos, condonaciones,
usufructos vitalicios, compra de cartera, al H. Comité de Financiamiento y/o H. Consejo Directivo.
• Coordinar las solicitudes y acciones inherentes al registro, seguimiento, emisión, devolución, y atención de los
beneficiarios incorporados al Sistema de Ahorro.

      5. Interacción con la Estructura Organizacional.

  5.1 Puesto de la Persona Superior Jerárquica.
       Dirección General del Instituto de Vivienda de la Ciudad de México
  5.2 Puestos adscritos.
       • Enlace de Gestión Interinstitucional
     • Coordinación de Integración y Seguimiento de la Demanda de Vivienda
     • Coordinación de Promoción Social

  5.3 Número de personas a su cargo.
       Nómina 1: 5

    6. Escolaridad.

  6.1 Nivel de estudios.
       Licenciatura
  6.2 Grado de avance.
       Titulado
  6.3 Carrera(s) genéricas(s).
       • Ciencias Sociales
     • Derecho
     • Urbanismo

    Experiencia y Conocimientos

  7. Experiencia laboral.
       5 AÑOS en Demanda de Vivienda, Gestion Habitacional, Gasto Social en Vivienda Per Capita, Programas
Habitacionales y en Diseño y Promocion en Instrumentos Financieros para Mejora de Vivienda
  8. Conocimientos.
       -Paqueteria Office -Administrativos -Comunicacion Efectiva -Manejo De Personal -Reglas de Operacion -Politicas de
Administracion Crediticia -Esquemas Financieros

      ESPECIFICACIONES

    9. Condiciones específicas.

  9.1 Tipo de recursos que maneja o actividades específicas que realiza.
        Supervisiones/verificaciones
  9.2 Tipo de información confidencial que maneja.
       -Datos Personales -Seguridad  
  9.3 Áreas de comunicación dentro del Órgano de la APCDMX.
       -Dirección General del Instituto de Vivienda de la Ciudad de México -Coordinación de Integración y Seguimiento de la
Demanda de Vivienda -Coordinación de Promoción Social
  9.4 Áreas de comunicación fuera del Órgano de la APCDMX.
       -Gobierno Central de la Ciudad de México -Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México
-Gobierno Federal -Organizaciones de Orden Social y Privado

    10. Observaciones.

    Atencion Ciudadana  

11. Competencias Nivel de Dominio
1 2 3 4

EXPRESIÓN DE VALORES •
ADAPTABILIDAD AL CAMBIO •

ACTITUD DE SERVICIO •
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11. Competencias Nivel de Dominio
1 2 3 4

COMUNICACIÓN EFECTIVA •
TRABAJO COLABORATIVO •
ANÁLISIS DE PROBLEMAS •

ORIENTACIÓN A RESULTADOS •
PLANEACIÓN •

ORGANIZACIÓN •
TOMA DE DECISIONES •

LIDERAZGO •
NEGOCIACIÓN •

    PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS RESPONSABLES DE ELABORAR Y
AUTORIZAR EL PERFIL DE PUESTO 

  
  12. Elaboró.
  Nombre: RAFAEL ALEMÁN PÉREZ
  Cargo: SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN DE CAPITAL HUMANO
  Fecha: 2019-11-22
  Cadena de Firma Electrónica:
  Ojo6Ojo6Ojo6Ojo6OjoKL3Vzci9sb2NhbC9tdWxlMzcvZmlybWFlbGVjdHJvbmljYS9maWxlcy9l
RmlybWEvNWZkYTc2MTZlNGIwZDdkNmJkNzlkNDlkX2NhZGVuYUZpcm1hZGEudHh0Cjo6Ojo6Ojo6
Ojo6Ojo6CnqHU3etjxKL9LuL0RBYsZnaknjz6jnicC1irzILmsHuBmkyaReZsBkf1GfC/Sb73BxO
Fe+wDTrf//45Yw8+jIJmGBPX+BW+joss0nYosCCLReDXG3bDnafbYv+oCV8WGQDtMA5D2oJi+751
+dLTJNWcWaYDeVjdHPNs4aCv4qcze2CGHR8lT4OuSSelSMUTBE4oQHyMKvY+TWQ0ZgAH7SUcJPuc
i8MIXsP5KVYSdl3HBa5aisH8aUIRtQhJDGdZVaWDuk1gmLrmBFIT1T2DrdczMnGnhFYc9SNHEt2F
5PXm+X0HR9VtH3d7EDtLbGI2ZCGM1uISVp3RyasW0Zgj99U=  
  
  13. Autorizó.
  Nombre: ALEJANDRO GONZÁLEZ MALVÁEZ
  Cargo: DIRECTOR EJECUTIVO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
  Fecha: 2019-11-22
  Cadena de Firma Electrónica:
  Ojo6Ojo6Ojo6Ojo6OjoKL3Vzci9sb2NhbC9tdWxlMzcvZmlybWFlbGVjdHJvbmljYS9maWxlcy9l
RmlybWEvNWZkYjkxNzhlNGIwYjI0NzYwODlmYzI0X2NhZGVuYUZpcm1hZGEudHh0Cjo6Ojo6Ojo6
Ojo6Ojo6Clp54B1VvtLeht8iaWOwdQG8bu7DqZlwo6TAVDWd7HUHYivO55RpXVAYaNxLyBDRsFNE
32+gDNQ7WvsvlZHacfAGnnO18Igz0ZnbgF5WHOpuu9e+loO3EBGtfQGMFbVECYUtSRReMEsgC5lH
ez4IOc/2A0Weg+2dxNRXQ3dv54JuJzrPUlqhpCUzRFBoXj0mfESHQF9uqdgVy/QCh1HqmtjVh222
vZqxfeXMVaDxW8PwXdld+yIaRyY0o4M2V1iE2BcPz7iN7t9MaMlAq5SUrCm27rIIeadPXzA0wbKc
cuYTVemjBzZsjyjj0d4zlK2qLUF6YOt0XrSDtmn414YYrM0=   

  Las firmas que anteceden forman parte integrante del documento "Perfil de Puesto para las
Personas Aspirantes o Servidoras Públicas de la Administración Pública de la Ciudad de México".
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